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CECLAVÍN

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario provisional del Ayuntamiento de Ceclavín sobre
imposición de la tasa por el servicio de Gimnasio
Municipal, así como la Ordenanza fiscal reguladora de
la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GIMNASIO
MUNICIPAL.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por prestación de servicios, realización de
actividades y utilización de las instalaciones deporti-
vas de propiedad municipal (o del Patronato Municipal
de Deportes).

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción del servicio público por utilización del Gimnasio
Municipal.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Estarán obligados al pago del precio público quie-

nes se beneficien de los servicios o actividades por los
que deban satisfacerse aquel.

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria.
La cuantía de los derechos a percibir por la tasa

será la siguiente:

TEMPORALIDAD DEL USO CUANTIA DE LA TASA.

DIA 2 €
MES 20 €
TRIMESTRE 58 €
SEMESTRE 116 €
AÑO 200 €

ARTÍCULO 5. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se solicita la prestación de
cualquiera de los servicios que se regulan en esta
Ordenanza.

La temporalidad del uso del Gimnasio Municipal se
computará desde el momento en que se produzca el
pago, es decir, si se abona un mes el día 5, se tiene
derecho a uso del gimnasio hasta el día 4 del mes
siguiente (independientemente de que sea hábil e
inhábil).

ARTÍCULO 6. Normas de Gestión
El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semes-

trales o mensuales se realizará por régimen de
autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

El resto de servicios, por su propia naturaleza, se
podrán gestionar por el sistema de tique o entradas
previas que se soliciten en la taquilla correspondiente.

La temporalidad del uso del Gimnasio Municipal se
computará desde el momento en que se produzca el
pago, es decir, si se abona un mes el día 5, se tiene
derecho a uso del gimnasio hasta el día 4 del mes
siguiente (independientemente de que sea hábil e
inhábil).

Sólo cuando por causas no imputables al obligado
al pago del precio, el servicio o la actividad no se preste
o desarrolle, procederá a la devolución del importe
correspondiente.

El Gimnasio Municipal permanecerá abierto de
lunes a viernes en el horario previamente fijado por la
Alcaldía, que nunca será inferior a 4 horas diarias.

ARTÍCULO 7. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones,

será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en concreto los artículos 183 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 20
de diciembre de 2010, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir de ese día,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOP, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En Ceclavín, a 21 de noviembre de 2011.- La Alcal-
desa, Juana Chaparro Hernández.
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